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:4US ^^IC1GN P1'^^TICULAR. . Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Iloietines oficiales

Las leyes y las dispoaiciones del Cxobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Lep
de 3 de Noviembre de 1837. )

i'icFSInF^C(:1 llEF GO^tiFJO ,

S. bI. ia Reina Nuostra Seŭora

y ^u augusta Roal fami-(q. D. g.),

lia, continuan sm novedad en su im-

portznte salud.

HI\ISTER(O llE F03tE\T0.

EXFCSICIO^ Á S. li.

Se>Tora:

Reorganizada ya la instruccion
pública en sus mas altas esferas, so-
^•un reclaman los adelantos de la
ciencia, el espíiitu de la época y ol
carácter nacional, ha llegado el caso
de regularizar Ia enseŭanza agrícola
conforme previene la ley de 11 de
Julio prú^:icno pasado.

Hace algunos años, Se ŭora, que
el Gobierno de V. 14I. abrió una ám-

plia y variada informacion sobre el

modo do enseñar la ciencia de la ri-
q ueza agroncímica. Las respuestas
dadas por los labradores, profesores

^- corporacionas constituyeñ un pre-

cioso caudal cle iuteresantes noticias

que no poco sirvieron para la redac-

cion de la loy y no menor utilidad

han prestado al formarsa el regla-

mento. Sin Profesores no hay escue-
las. Cancentrar las fuorzas de la Ad-
ministracion en la enseŭanza normal
es poner lus cimientos del ©dificio

agrícola. Ora se dedique la juventud

al Profesorado para seguir y terminar
una carrera honrada y provechosa,

ora la abracen y sigan los propieta-

rios para ensoñar despues con la pa -

labra y el ejemplo, siempre habrá
d^ preceder la ensoŭanza superior á

la profesional y elAmental. Pcro es-
tas dos últimas no se desatiendon

tampoco por el presente reglamento.

Reducidas á unidad sistemática, vi-

DE 111^(STROS. ^

Y7n mes en Córdoba. !2 rs. Id. fuera 16 rs. se han de remitir al Gefe político respectivo

Tres id. . . . . 33 . . . 4^5 por cuyo conducto se pasarán á los editores

Seis id. . . . . . 66 . . . 90 de los mencionados periódicos. ( Reales ór-

IIn año. . . . . I3^ a80 denes de 6 de ^bril de 1839, y 31 de Octu-
^S"e puhlica Godo los dias e^ceplo los Do7r^i^^yns. bre de 1854 ) _ _

vificadas por la actividad individual

y acomodadas á los elementos do-

centes con que cuenta el país, podrán

servir de base en su dia á combina-
ciones mas complejasy por tanto mas

perfectas.
Propagar hoy la enreŭanza agrí-

cola por todos los grados de la ins-

truccion pública, ordenar las asig-

natucas segun las prescripciones de

la ciencia y l a cultura del país y ar-

monizar la accion administrativa con

las fuerzas individuales, son los fines

principales que el lílinistro que sus-
cribe, de acuerdo con el ilustrado

dictámen dol Real Consej^ do Agri-

cultura, Industria y Comercio, se ha

propuesto conseguir al redactar el

proyecto de reglamento, que tiene

la honra de someter á la aprobacion

de V. M.

Madrid G de Febrero de 18G7.-
Seŭora: A L. R. P. do V. M., ílla-
nuel de Orovio.

REAL DECRETO.

En atencion á las razones et-
púestas por el Ministro do Fomento,

do conformidad con el dictámen del

Real Consejo de Abricultura, Indus-

tria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto Re-

glamento para Ja ojecucion de la ley

de 11 do Julio de 18GG sobre orga-

nizacion dé la enseiianza agrícola.

Dado en Palacio á seis de Febre-

ro de mil ochocientos sesonta y siete.

-Est:^ rubricado dc la Real mano.
-El Ministro de Fomento, Manuol

Orovio.

Proyeclo de reglamento par•a la eje-
cucion de la lcy de 11 de Julio tlc
de 18GG srl j•c e^isc^^an^a aqricola.

T^TULO PRI^IERO.
De la organizacion dc la ensc>lanza.
Artículo 1. ° Con arreglo al ar-

tículo 1. ° do la loy do 11 do Julio

do 18GG, la enseŭanza agrícola se ^li_

vide eu tres clases:
Superior, profc: ional y elem ental .

CAPZTULO PRIIIERO.

D^ la e^asc^aanza supcrior.

Art. 2. ° La enseŭanza superior

tione por objeto habilitar para ol ejer-

cicio d^ la profesion dc Ingec,iero

agrúnomo.

Art. 3. ° E1 título do Ingenio-

ro agrónomo autoriza:

1. ° Para optar á las cátcclras de

la ense^ianza a^ rícola, de la Facul-

tad de Ciencias, y de los estudios do

aplicacion de la segunda enseŭanza,

en la forma c,ue determinen los re-

glamentos

2. ° Para practicar las apeos y

seŭanza preparatoria, siempra que

^ justifiquen, mediantc exámen, las

materias siguientes: Gramática cas-

tcllana, Historia sa ;rada, Historia

^ $eneral y de Esna ŭa, Geografía,

^ Aritmética, Algebra hasta las ocuá-

; ciones de segundo grado y Geomo-

^ tría elemental, i^lociones de Física,

^ Química é Historia natural.
Este etámen se hará on las Fa-1

^ cultades de Ciencias de las Univer •

^ sidades del Roino, y constará do tres

': ejercicios: uno de Gramática caste-

^ llana, Historia sagrada, Historia ge-

neral y de Espaŭa y Geografía; otro

de Aritm^tica, Algebra y Geometría,

y otr^ de nociones de Física, Quími-

ea é Historia natural.
E1 alumno, que no fuere apro-

bado on el primero ó en el segundo

ejercicio no podrá pasar á practícar
respectivamente el segundo y terce-
ro; el que no fuere aprobado en e^-

tasaciones de fincas rurales que ha-
yan de Lacer fé en j uicio, cualquiera
que sea su e^tension. ^

3. ° Para desempeŭar los servi- I

cios periciales del ramo, confurme
detcrminen los reglamentos adminis-
trativos

i
^
^

Art. 4. ° La cnsefianza superior
se da°á en la Escuela establecida en

el Real sitio de Aranjuez, y será cos-

toada con foncíos del Estado, segun

dispone el art 9. ° de la ley de 11

de Julio de 18GG.

Art. 5. ° La enseñanza durará

cinco aŭos y so dividirá en prcpara-

toria y especial.
La preparatoria se cursará parte

en la Facultad de Cioncias, y parte

en enseñanza privada.
I;a especial so cursará durante

tres años en la Escuela general cen-

tral.

Art. G. ° Para ingresar en la

enseŭanza se necosita el título de

Bachiller en Artes.
Los que careciesen do esto grado

acadzmico y tuvieron 1G aiios do

edad podrán tambion entrar en la ©n-

to ultimo acto, no quedará habilita-

do para la entrada.

Art. 7. ° La enseñanza prepara-

toria comprende el estudio de las ma-

teriassiguientes:

Prinacr• u^o.

Trigonometría rectilíuoa y esf^ri-

ca, complen^ento d^ Álgebra y Geo-

metría analítica.
Ampliaciou de la Física.

Química general.

Seytcndo a7ao.

Organografía y Fisiología vege-
tal, Fito^;rafia y Geógrafía botánica.

Zoología.
Geología.

Además se aprenderá privadamen-

te ol dibujo de f gura, de adorno y
liueal.

Art. 8. ° La enseŭanza especial
comprenderá las materias siguientes:

1. ° Geomotríadescriptiva y To-
pografia. ^
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2. ° Fisiografía agrfcola.

3 ° Agronomía. '

4. ° Fitotecnia. .

5. ° Zootecnia.
6. ° Industria rural.

7.:° Economía rucal y LQgisla-

cion agrícola.

8. ° Aplicacioues gráficas.

9. ° Trabajos prácticos.

Art. 9. ° Estas asignaturas se

distribuirán en la forma siguiente. -

Prin2er año.

Geometría descriptiva y Topogra-

fía, leccion diaria.
Fisiografía agríco]a, leccion dia-

ria.
Dibujo, dos horas diarias.

Segundo año.

Agronomía, leccion diaria.

Fitotecnia, leccion diaria.

Zootecnia, leccion diaria.

Dibujo, dos horas diarias.

Tercer año.

Industria rural, leccion diaria.
Economía rural y Legislacion,

leccion diaria.
Dibujo, dos horas diarias.

Art. 10. Los medios materiales
de enseñanza serán:

1. ° Un edificio con las aulas y
Qalas necesarias para las egplicacio-

nes y el establecimiento de las colec-

ciones de estudio.

2. ° Un campo experimental.

CAPÍTULU 11.

De la enseñanza profesional.

Art. 11. La enseñanza profesio-
nal tiene por objeto habilitar para el
ejercicio de la profesion de Perito
agrícola.

Art. 12. El título de Perito agrí-
cola autoriza:

1. ° Para practicar los apeos y
tasaciones de fincas rurales, siempre
que hayan de hacer fi; en juicio y que
la extension de los prédios no pasé de

• 30 hectáreas.
2. ° Para optar á las plazas de

Maestros de la enseñanza agrícola
elemental.

3. ° Para optar á las plazas de
Peritos agrónomas ó auxiliares del
ramo de montes.

Art. 13. Para establecer las cin-
co Escuelas regionales, de que habla
el art. 6. e de la ley de 11 de Julio
de 186G y á los efectos del art. 9. °
de la misma; se considerará dividido
el territorio español en los cinco dis-
tritos siguientes:

Primer distrito 6 sea del Centro:
comprende las provincias del Albace-
te, Ávila, Cáceres, Ciudad-Real,
Cuenca, Guadalajara, b'Iadrid, Sego-
via, Telado y Valla^iolid.

Segundo distrito 6 del Norte: ^
comprende las provincias de Alava,

Búrgos, Guipúzcoa, IIuosca, I,ogro-

ŭo, Navarra, Oviedo, Palencia, San-

tander, Soria y Vizcaya.

Tercer distrito ó del I.evante:
comprende las provincias de Alican-
te, Baleares, Barcelona, Castellon,

Ge*ona, Lérida, ^liurcia, Tarragona,

Teauel, Valencia y Zaragoza.
Cuarto distrito ó del Mediodía:

comprende las provincies deAlmeria,

Badajoz, Cádiz, Canarias, Córdoba,
Granala, Huelva, Jaen, Málaga y

Sevilla.

Quinto distrito ó del Poniente:

comprende la- provincias de La Co-

,ruúa, Leon, Lugo, Pontevedra,Oren-

se, Salamanca y ^amora.

Art. 14. En un mismo distrito

podrá establecerse mas de una Es-

cuela mediante ^la conformalidad de

las provincias que le constituyen.

Art. 15. La Escuela profesional,

correspondionte al primer distrito,

continuará establecida en el Real Si-

tio de Aran j uez y costeada con fon-

dos del Estado.

Art. 16. Acordada por varias
pmvincias la fundacion 3e una Es-

cuela profesional, y arregIado el con-
venio con el dueño de la finca al tenor

del art. 8. ° de la ley, ó bien adqui-

rido el prédio de cualquier otro mo-
do, la Diputacion de la provincia, en

que haya de radicar el establecimian-

to, remitirá el espediente al Ministe-

rio de Fomento para su esámen y
aprobacion, prévio dictámen del Real

Consejo de Agricultura, Industria y

Comercio.
El ezpediente le constituirán:

1. ° El presupuesto de instala-
cion.

2. ° i^.l presupuesto anual de
gastos,

3. ° El proyecto de reglamento
interior.

4. ° La Memoria justificativa.
Art. 17. Lo^ medios materiales

de enseñanza serán: un edificio para
colocar en él las aulas, colecciones y
oficinas y un campo experimenta,l.

Art. 18. Para ser admitido en las

Escuelas profesionales, se necesita
obtener nota de aprobado en un exá-
men de Lectura, Escritura, Gramáti-
ca castellana y nociones de Aritmé-
tica.

Art. 19. Constituirán la enseŭan-

za del Perito agrícola las materias si-

guientes:

1. ° Elementos de Aritmética,

Álgebra y Geometría.

2. o Trigonometría rectilínea,

broves nociones de Geometría des -

criptivó y Topografía.

3. ° Elementos de Física y Quí-

mica.

4. ° Elementos de Historia na-

tural. ^

5. ° Elomontos de Agricultura.
6. ° Dibujo.
Art. 20. Estaa asignatnras se dis-

tiibuirán en la forma siguiente:

a culo 9. ° de la ley de 11 do Julio
(, Primer a^^o. de 18GG1

Art. 29. La Granja-escuela ten-
Elementos de Aritmética, Álge- drá casa de labor, tierras, ganados

bra y Geometría, leccion diaria.

T
y todo ©1 material correspondiente

Jibujo, dos horas diarias.

Scgundo año.

al sistema agrícola, propio de la co-
marca donde se estableciere.

Tendrá además una Escuela com-

Trigonometría, breves no^iones

de Geometría descriptiva y Topogra-

fía, leccion diaria.
Asistencia á la claso do los Ele-

mentos de ,Aritmética, Álgebra y
Geometría, leccion diaria.

Elementos de Física y Química,

leccion diaria.

Dibu^o, dos horas diarias.

Terccr año.

Elementos de Historia natural,

leccion diaria.
Asistencia á la clase de los Ele-

mentos de Física y Química, leccion
diaria.

1)ibujo, dos horas diarias.

. Cuarlo año.

L^lementos de A.gricultura, leo-
cion diaria.

Asistencia á la clase ds los Ele-

mentos de Historia naturol, leccion
diaria.

Dibujo, dos horas diarias.

CAPÍTULO III.

De la ense^ianza eleme^ctal.

Art. 21. La enseñanza elemental
tiene por objeto enseñar á ser ca-
pataz.

Art. 22. La enseñanza elemental
ee dividirá en general y especial.

Art. 23. Laenseñanza elemental
general se dará en todas las Escueías

de Instruccion primaria del Reino y
consistirá en la lectura de libros que

traten de Agricultura y de sus cien-

cias auxiliares.

Art. 24. La onseñanza especial se

dará en conferencias agrícolas, bi-
bliotocas, campos experimentales y
granjas-escuelas.

Art. 25. Las conferencias agrí-
colas serán temporales y consistirán
en una série de lecciones sobre los
objetos del cultivo que mas intere-
sen á la localidad donde se dieren.

Art. 26. Las bibliotecas consis-
rán en facilitar á los labradores la

lectura de las publicaciones agronó-

micas mas adreditadas.

Art. 27. El campo experimental

tendrá por objeto completar los re-

sultados de la simple observacion.

nunca pasará de cinco hectáreas de

cabida.

Art. 28. La Granja-escuela te=-
drá por objeto enseŭar á los labra•
dores su oficio por principios. Esta
ensei^anza sorá-esencialmente prác-

tica y se sostendrá entro la provin-
cia y el pueblo donde se establezca,
al ten or de lo dispuesto en el artí-

pleta de primeras letras.

Art. 30. Las lecciones so darán

p^r la noche; de dia se estará en el

campo. ^ 1 órden y oxtension de los
trabajos y el tiempo, que los apren-

dices han de permanecer en las Gran-

jas-escuelas, se fijarán en los regla-

mentos interiores de cada una de ellas.

Los conocimientos adquiridos en las

Granjas no tendrán efectos académi-

cos. Solo se eipedirán certificados

de conducta y aprovechamionto.
Art. 31. Con arreglo al art. 8. °

de la ley de 11 de Julio de 1866,
las Granjas-escuelas podrán ser sub-

vencionadas ó llevarso por Adminis-

tracion.

Art. 32. La subvencion consis-
tirá en los sueldos dol personal y en
1.000 rs. por aprendiz.

Art. 33. Puesta de acuerdo la

Diputacion de la provincia donde se

hapa de establecer la Granja y el

Ayuntamiento delpueblo dondeaqne-

lla ha de radicar, el Gobernador re-

mitirá al Ministerio da Fomento el
expediente defundacion.

Art. 34. Si la Granja escuela es

subvencionada, el expediente con-

tendrá la descripcion do la finca, las

bases dol proyecto del contrato y el
reglamento interior.

Art. 35. Si la Granja-escuela se
ha de llevar por Administracion el
egpediente contendrá: primero, el
presupuesto de fundacion: segnndo,
el presupuesto anual; tercero, el re-
glamonto interior; y cuarto, la Me-
moria ^ ustificativa.

Art 3G El Ministerio, oyendo
al Real Consejo de Agricultura, In-

dustria y Comercio, decidirá lo que

considere acertado.

Art. 37. El Gobierno fundará y

sostendrá por via de ensayo y mode-

lo todos los Institutos do la ense-

ŭanza elemental en el pueblo don-

de radiquen la superior y profesio-

nal, con arreglo á los artículos 4. °

y 15 de este reglamento.

Art. 38. Las Academias, las So-

ciedades económicas y las Socieda-

des científicas y literarias, legal-

mente establecidas, podrán fundar y

sostener cualquier clase de enseŭan-

za elemental, dando conocimiento de

su creacion á los Gobernadoros do

proviucia

Art. 39. Para fundar un esta-
blecimi^nto privado de enso ŭanza
elemental se requiere autorizacion
del Gobierno, quien la concederá,
oido el Real Consejo de Agricultu-
ra, Industria y Comercio.

Art. 4U. Los que funden esta-
blecimientos de enseŭanza elemen-
tal, los que promuevan su creacion
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6 los que contribuy an con sus luces

C; oapital á su sostenimiento G con•
servacion, serán premiados por el

Gobierno, segun la imp^^rtancia del

servieio que se preste.

TÍT[iL0 11.

Dcl régimen dc ia cnsciianza.

CAPITULO PI^,I\1ER0.

Dis^^osicio^t yc^tc^•al.

Art. 41. La enseí7anza agrícola,

conformQ al art. 11 de la ley de 11

de Julio de 18GG, forma parte inte-

granto de la Inaruccion pública,

bajo la dependencia del Nlioisterio
clo Fomento, administrada por el 1)i-

rector general da Abricultura; y en
tal concepto los Directores y I^rofe-

sores obsor^arán los preceptos gene-
rales, que cstablecen las disposicio-

nes de Instruccion pública, respecto
al desempeŭo de sus funciones y al
órden disciplinario.

CAPITULO II.

Dc los Directvres.

Art. 42. Al frente de cada Es-
cuela habr^ un Director, nombrado

por el Gobierno de entro los Profe-
sores do la misma.

T,ambien podrá recaer este cargo

en quien haya sido Profesor ó en
persona distinguida por sus anterio-
res servicios y categoría.

Si el nombramiento de Director
recae en un Profesor, pcrcibirá este
por indemniz:^cion del cargo 400 es-

cudos anuales en la enser^anza su-

perior y 300 en la profecional.
IĴu la elemental el Director será

el liaestro do Agricultura.

Las atribuci^nos de los Directo-
res során: ^

1• " Cuidar de la exacta obse^-
vancia de los reglamentos.

2. ^ (;onvocar y presidir la Jun-
ta do Profesores y elovar al Gobier-
no, con su dictámen, los acuerdos
que j uzgue convenientes.

3• `^ Dar conocimiento á la Jun-
t3 do Profesores ó á estos en párti-
cular, de las disposiciones superio-
reS que so les comuniquen.

`1• ^ Distribuir las horas do la
enseŭanza.

5^ Dictar las drdenes necesa-

rias para la conservacion del Grden y

disciplina do la Escuela.
G• ^ Visitar cada cátedra, por

lo mónos .una vez dentro de cada
nles, á fin de inspeccionar por sí

mismo el exacto cumplimiento de los
Programas. ^

7• `^ Amonestar á los Profesores
Y suspenderlos provisionalmente,

dando parte al Rector para los efec-
tos qUe haya lugar, y poniéndolo

en conocimiento del Director geno-
ral do Agricultura.

8• ^ D^pensar por jnstas cau-

t

sas una tercera parte de las faltas

de asistencia á los alumnos, oido el

parecer del Profesor correspondientc.
9. ^ Suspender á los depen-

dientes que no sean de su nombra-

miento, aando cuenta á la Uireccion

beneral: -
10. Suspender los castigos á que

se hayan hecho acreedores los alum-

nos, ya por sí mismo, ya á propues-

ta de los Profesores.
11. Nombrar los Tribunales de

exámen.

12. Presidir los etámenes quo so

verifiquen en la Escuela.

13. Intervenir todas l:s cuentas

de ;astos do la Escuela, estampan-

do en ellas su V.• B.° cuando las

hallare conformes.

14. Dar vacacioncs á los Profe-

sores en el mes de Junio, termina-

dos los elámenes, los proáramas y
los proyectos de los presupuestos

anuales y mensuales.
Art. 43. El Director y los de-

más funcicnarios administrativos no
tienen vacaciones.

C.IPITULO III.

De los Vice-r^irectores.

Art. 44. Habrá en cada Escuela

un Vice-director, que lo será uno de
los Profesores nombrados por el Go-

bierno, á propuesta del Director.

Art. 45. Será cargo del Vice-
director reemplazar al Director en los

casos de ausencia, anfermeda^í G va-

cante, reuniendo en tanto todas sus

atribuciones.

Art. 46. E1 Vice-.director perci-

birá, además del haber íntegro que

por Profesor le corresponda, la ter-

cera parte del sneldo seŭalado al Di-

rector cuando esté vacanto el cargo^

61a gratificacion que aquel disfrute,

si fuere Profesor. En las demás cir-

cunatancias su destino será meramon-
te honorífico.

CAPITULO IV.

De los Profesores.

Art. 47. fHabrá siete Profesores

y dos Ayudantes en la Escuela su-

perior, cineo Profesores y dos Ayu-

dantes en cada Escuela profesional.
Art 48. Las obligaciones gene-

rales serán:

1. ^ Dar leccion diaria.
2. ^ Asistir con puntualidad á

sus respectivas clases, y diri;irlas

con arreglo á los Programas ap o-
bados

3. ^ Dar diariamentc parte de

todas las ocurrancias que haya habi-

do en la cátedi•a, puesta á su cui-
dado.

4. °' Coneurrir á la^ Juntas, con-
sejo do disciplina y demás actos á

que fueren convocados por el Di-
rectar.

5. ^ Imponer á los alumnos los
castigoŝ á que se hayan hecho acreo-
dores, dando parto al Director.1

i G. ^ Auiiliar al virector en cuan- .

to tenga relacion con el me^or régi- '
men y disciptina de la i;scuela.

7^ ''r,;sentar al I)irector el dia ^
30 de Abrii ol probrama de la asib-
natura, puc;sta á su carp;o. '

8. ^ lla.r rarte al Director del dia :
en q ue priacipian á hacer uso de la^ ^
vacacioucs.

cart;o el GaUinete de Física y el La•
borator}o de Química; el do Elemen-

tos de Historia natural,el Gabinete de

su ramo, y. el de Agricultura el \1u-
sco agronómico y el Campo e^:pori-

mental.

A rt. 53. El Profesor de nociones

do Geometría descriptiva y Topo-
grafía, auxiliado de un Ayudante, cli-

rigirá el dibujo de los cuatro alos de

la enseŭanza, y ostará encargado del

Gabinete topográfico.
Art. 54. Ln la Escuela superior,

el Director cuidará do que las prác-

ticas y Ios ejorc.icios gráf^cos, corres-

pondientes á la ensei,anza profesio-

nal, sc çombinen con Ios seŭnlados

para los do la s^lperior, y que á los

Profesores do osta tiltima, que serán

los Jefes de los Gabinetes y salas de

dibujo, auYilien los do la profesional

en la conservacion del ruaterial.

Art. 55. Para ojercer el Profeso-

rado so requiere:

1. ° Ser espaŭol.

2. ° Justi(icar buena conducta

moral y religiosa.

3. ° Tencr el título de Ingoniero

al;rónomo.
4° Tener 25 aŭos cumplidos.

5. ° Haber practicado la prote-

sion por espacio de dos años.

Art. 5G Para ser Ayudante so

requieren las condiciones expresadas
en el artículo anterior.

Art. 57. La primera provision do

cátodra de la enseŭanza superior y de

las profesionales se hará por oposicion.
Las vacantes que ocurran en la ense-

ŭanza superior se proveerán alterna-

tivamente, cíos por oposicion y una

por concurso, cntro l ŭs Profesores do

las Fscuelas profesionales. I.a pro-

vision de las cátedras y to^lo lo rela-

tivo á tráslaciones, ascensos y jubi-

lacion de los Profesores se hará con-

forme á las disposiciones vigentes en

Instruccion pública.
Art. 58. I.os Profesores de la en-

señanza superior, salvo los derechos

adquiridos, disfrutaráv el sueldo do

1.800 escudos auuales.
Los Catedráticos de la enseŭanza

profesional disfrutarán el sueldo do
1.000 escudos.•

Unos y otros recibirán cada cin-

co aŭos 200 cscudos anualos do au-

mento, hasta compl ;tar los pria^ cros

ol sueldo de 2.400 escudos y los so-

gundos el de 2.000 escudos.
Art. 59. Los Ayudantes percibi-

rán el sueldo anual de 1.000 escu-

^
9. ^` Presentarse al Director ol

dia 1. ° de Seticmbrc para^ ©mpezar

los ctámenes de entrada.

Art. 49. Los Profcyores de la

enseŭanza :^uperior, serán las si-

guientes:

Unn cle Geometría descriptiva y
'1'opol;rafía.

Uno de Fisiografía añrícola.

Uno de Agronomía.

Uno de Fitotecnia.
Unc de 7,ootccnia.

Uno de industria rural.

Uno de economía rural y legisla-

cion del ramo. ^
Art. 50. E1 Profasor de Geome- ^

tria descriptiva y Tono;rafía, ausi-

liado de un Ayudante, diribirá to-

I das las clases de dibujo y las prácti-

i caS del ramo. Estará encargado dol

^ Gabinete topol;ráfico.

^ EI Profesor do Fisionrafía diri;i-

rá las herbariaciones y las escursio-

nes geolóbicas y zoológicas. Estará

encargado además de los Gabinetes

de Historia natural y del Jardin de

I3otánica a;rícola.

El Profesor de Abronomía diri-
girá las prácticas correspondientes á

los principios gencrales del cultivo,
y estará encargado del :4iuseo aaro-

nómic^ y del Campo experimental.

E1 Profesor de Fitotecnia dirigirá

las pr^ícticas correspondientes á las

aplicaciones de los principioŝ, esto es,

á la labranza, horticultura y arbo-
^ ricultura.

E1 Profesor de Zootecnia estará

encarg•ado de la direccion de los de-

partamentos pecuarios, y diril;irá Ias

prácticas relativas á la crianza de
; animales.

E1 Profesor de Industria r.^ral es-
tará oncargado do los departamentos

y prácticos correspondientes á su
asibnatnra.

El Profc;sor de F.conomía rural

y Legislacion a; rícola ostará encar -

gado de la fo^macion de proy ectos,

pr^icticas de tasacioues, contratos y

contabilidad.

Art. 51. Los C^atedráticos• de la

enseñanza profesional tendrán l ŭs

carl;os siguientes:

Uno de Llementos do Aritm^tica,

Algebra y Geometría.

Uno de nociones de Geometría
descriptiva y Topografía.

Uno de Elementos de Física y
Química.

ti uo de Elementos de Historia na-
f ural.

Uno de A^ricultura.

Art. 52. El Profesor de l;lemen -
tos de Física y Química tendrá 3 su ^ c^tivo.

u

dos en la ensoi^anza superior y 800

en la profesional.
Si ►stituirán á los Profesores on

auscncias y enfermedades.

tiro tendrán vacacioues; durante
estas uno so encargara del cuidado
del campo experimental y otro de
las colecciones, préviae las instruc-
ciones de los Profesores respoctivos.

Art. 60. Al frrnte do las confo-
rencias, campos esperimentales y

Granjas-escuelas, habrá un Niaestro

do Agricultura, el cual sorá Jefe dol
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Art. 61. Para ser Maestro de

Agricultura basta tener el título de

^ Perito agrícola y haber practicado
dos años por lo menos su profesion.

Los blaestros de la enseñanza

elemental especial tendrán el sueldo

de 500 escudos anuales y los bene-

ficios que en cada caso su deter-
minen.

Su nombramiento será de órden

de la Direccion.

Art. 62. Los Pro^esores usarán

para la cátedra y demás actos públi-
cos y académicos una medalla do oro,

pendiente del cuello con un cordon
de seda de color verde y rosa; y los

de las profesionales la llevarán de

plata, pendiente de un cordon con

los colorea indicados.
(Se concluirá.)

!

GUD[E[[\0 DE LA ['ROY'[NCIA
de Córdoba.

Núm. 247.

Por la Direccicn general do Pro-

piedades y derechos del Estado, se

dijo á este Gobierno con fecha 31

del mes prbximo pasado lo que si-

gue.
^Por el Ministerio de Hacienda

se ha comunicado á esta Direccion

general, can fecha 25 del actual, la
Real órden siguiente:

.Ilmo. Sr.: H^^ dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) del ex^ ediante ins-
truido en esa Direccion con el obje-
to de vencer algunas dificultadesque
hasta ahora se han presentado para
el mas pronto y fácil cumplimiento
de las leyes é instrucciones dictadas
para llevar á efecto la desamortiza-
cion.

En su vista, y considerando que
las adjudicaciones de fincas, uua vez
acordadas, deben ser instantánea-
mente hechas saber á los comprad,a-
res, para que, como es justo, entren
sin detencion á poseer lo que a^í-
quieran:

Considerando que dichas adjudi-
caciones, como acordadas por la Ad-
ministracion, debon ser por la misma
notificadas á los interesados, para
evitar dilaciones y trámites, que son
igualmen te da ŭosos al Estado que á
los compradores de buena fé:

Considerando que es evidente-
mente necesario impedir que el re-
traso en noticiar á los adquirentes las
adjudicaciones, dé márgen á que el
Estado no pueda cobrar el primer
plazo ni disponer de las fincas que,
aunque subastada^, no se pagan:

Y considerando, en fin, que es
de necesidad facilitar administrati-
vamente el curso de asuntos de tal
importancia, protegiendo los intere-
ses de los que de buena fé contratan,
garantizando los derechos del Esta-
do, 8 impidiendo qne las leyes pue-

dan ser, bajo ninguu pratexto, elu-

didas; S. 11I., conformándose con lo

propuesto por V. I. y con lo infor-

mado por el Consejo de E^tado en
pleno, se ha servido adoptar las dis-
posicione^ siguientes:

1. ^ Que en el acto de las su-

bastas, y en los testimonios de cs-

tas, se expresará el domicilio del me-

jor postor y el nombre y domicilio ^

da los testigos que lo abonaron, se-
gun lu dispuesto en la Real órden

de 18 de Febrero dr; 1860.

2. ^ Los espedientes y testimo-

nios de subastas, arreglados á ins-
truccion, en los ^que se hará constar
cuanto en la disposicion anterior se
previene, se remit'rán por los jueces
que han eñtendido en las mismas al
Comisionado, en el preciso t^rmino
de cuarenta y ocho horas, á contar
desde que la subasta tuvo efecto.

3. ^ Los Comisionados remiti-
rán on el mismo dia, ó á mas tardar
en el siguiente, los referidos testi-
monios á la Direccion general.

4. ^ Acordadas las adjudicacio-
nes de fincas ó redenciones de cen-
sos, la Direccion remitirá sin demo -
ra las brdenes á los respectivos Go-
bernadores, y éstos las pasarán en
el mismo dia á las Administraciones
de Hacienda pública.

5. ^ Las Administraciones, en
el preciso término de tres dias, ha-
rán las liquidaciones de cargas, pa-
sando seguidamente los expedientes
á la Comision.

G. ^ Los Comisionados, en el
término de ocho dias, improroga-
bles, harán notificar administrativa-
mente la adjudicacion al rematante
de la finca ó censo.

7. ^ La notificacion se hará ob-
servando las reglas siguientes:

Primera. Se buscará desd^^ lue-
go al rematante én ol domicilio que
expresó en la subasta, y si ésto re-
sultare cierto, se dejará una cédula,
recogiendo otra en que firme el re-

cibo.
Seg2cnda. Si á la primora dili-

gencia no fuere hallado, la cédula '
so entregará á su muger, hijos, cria- ^

dos ó dependientes, y si ninguno de ,
estos se presentáre, se dará al veci- ?
no mas inmediato. j

Tercera. Caso de no darse razon i
del rematante en el domicilio oxpre- ^
sado, se buscará á ^ualquiera de los
testigos de abono con el que desig-
naron en la subasta, y se les entre-.
gará la cédula con las propias for-
malidades.

Czcarta. Si ni el que remató ni :
los testigos fueren cvnocidos en el }
domic ► lio que fijaron, ó se manifesta- _
se quo ellos y sus familias so habian ^ E
ausentado, se les citará desde lue- i
go por el Boletin oficial, y en 1,1a-

drid por el Dtario de AZisos, para
que dentro de quince ^íias, improro-
gables, comparezcan á pagar el pri- ^
mer lazo. '

^uinta. Si el domicilio designa- ^
do en la subasta no fuese la capital ^

de provincia, el Comisionado, obte-
niendo el auxilio del Gobernador si
es preciao, hará qiie las cédulas se
i•emitan al Alcaldo respectivo para
quo entregue una al interesado, y
en su caso á los tcstigos, y devuel-

va la otra, en el téfmino de tres dias,
con la firma de haberse recibido el
original.

Sesta. Cuando alguno de los tes-
ti^os de abono resida en la capital,
se entrcgará desde luego la cédula
á este, para que la haga llegar al
interesado.

^Sc^lim.a. En las cédulas se ha de
expresar la fecha en que se entre-
gan, y cuando los que las recojan no

sepan ó no quieran firmar, suscribi-
rán la nota en que esto conste, dos
testigos. •

8. ^ El Comisionado unirá al
expediente la ce;dula de notificacion,

ó elBolctin y Dia^•io cuaii3o se hu-

biese hecho por edictos. Pasados los
quinco dias marcados por instruccion,

el Comisionado hará que en la Ad-
ministracion se ponga nota de si re-
sulta pagado el primer plazo; caso

negativo, dará cuonta al punto al
Gobernador. "

9. ^ El Gobernador, constando
que han pasado los quince dias y que
no se ha pagado el primer plazo,
mandará que desde luego se anun-
eie la finca en quiebra, y la venta
se llevará á efecto sin demora. Para
suspenderla es indispensable que án-
tes de la subasta comparezca el re •
matante, y acredito con la carta de
pago baber satisfecho el primer p lazo.

10. ^ E1 Gobernador, al decla-
rar la quiebra, oficiará al Juez ante
quien se celebró la subasta, para que
pueda imponer la responsabilidad á
quo se refieren los artículos 38 y 39
de la ley de 11 de Julio de 1856.
Igual aviso dará al Promotor Fiscal
de Hacienda, para que pueda instar
ó contribuir á que se haga efectiva
la resoonsabilidad que la ley impone'.

11. ^ Verificada la subasta en
quiebra, si ei Estado saliese por ella
perjudicado, la Administracion hará
inmediatamente la liquidacion de la
responsabilidad civil que afecta al
primer rematante, y procederá á exi-
girla por la via de apremio.

12. ^ Cada tres meses la Admi-
nistracion pasará at Gobernador una
relacion de las quiabras que se han
acordado, ezpresando el nombro del
quebrado, su domicilio, la finca qug

remató y la cantidad en que so su•-
bastó.

13. ^ El Promotbr Fiscal de Ha-
cienda, impetrando el auxilio del
Fiscal de S. 11I. en la Audiencia cuan-
do sea necesario, podirá una relacion
á los Jueces de primera instancia, ó
Promotore^ Fiscales, de los quebrados
quo han sido multados ó;reducidos á
pri^ion, debiendo constar en ella la
multa que pagaron ó la prision quo
sufrieron. De estas relaciones se pa-
sará copia á los Gobernadores, los
cuales publicarán en el Boletin las de

que se hace mérito en esta disposi-
cion y en la precedente, para que los
Tribunales y la Administracion pue-
dan buscar á los q^xe hayan eludido
la ley. -

14. ^ Respecto á los deudores
por segundos ó posteriores plazos, se
observará para el apremio, como has-
ta el dia, la Real órden de 3 de Se-
tiembre de 1862. Esto no obstante,
en vez de los avisos de que habla el
art. 164 de la Instruccion, solo se da-
rá uno, diez dias antes de vencer los
pagarés, recordando su vencimiento
al quo lo hubiese firmado; y si tras-
curridos veinte desdo la fecha del
aviso, ó diez desde que venció el pa-
gar^, no se hubieso satisfecho, dis-
pondrá la Administracion que se pro-
ceda, por la via de apremio, á hacer-
le efectivo.

15. ^ Las Administraciones no
dejarán de dar los avisos ni de con-
minar con los apremios, aunque los
pagarés estén negociadoa y no se ha-
llen en poder del Tesoro. A1 efecto
reclamarán las noticias que necesiten,
de quien pueda suministrarlas.

De Real órden lo digo á V. I.
para su inteligencia y efectos corres-
pondiontes. u

La Uireccion, al trasladar á V. S.
la Real órden precedente, cree que
no son necesarias largas y difusas ex-
plicaciones para cumplirla. Importa
mucho á los compradores que se les
notifique sin perder un dia, porquo
así pose^^n dt sde luego, y no pueden
que^arse, como lo han hecho hasta
ahora, de los perjuicios que el retraso
les origina.

Tambien es de grande importan-
cia para el Estado quo las notificaci^-
nes no se paralicen, porque justo es
que cobre prontameñte el primerpla-
zo y que recoja los pagarés de los
restantes. Encargadas, como quedan,
las notificaciones á los Comisionados,
es de necesidad que V. S. no permi-
te que se demoren, pues solo obran-
do con actividad cumplirán con los
deberes que su cargo les impono.
Tienen, además, dichos tuncionaribs
igual ó mayor interés que el Estado
y los compradores mismos en ser di-
ligentes, toda vez quo el p; emio que
constituye su dotacion lo perciben aI
hacerse el primer plazo.

Las indicaciones que preceden
demostrarán á V. S. que desda luego
no puedo haber disculpa para la Ad-
ministracion si se retrasa el cobro, 6
en su defecto, la declaracion de quie-
bra. Porque así es exact^^,^espero que
V. S., penetrado del espíritu de la
Real úrden que se le comunica, hará
las prevenciones mas terminantes pa-
ra quo en t^das sus partes sea pun-
tual y estrictamento ejecutada.

Dios gúarde á V. S. muchos
aŭos.

Nadrid 31 de Enero de 1867.--
Juan do la Concha Casta^ieda. u

Lo que he dispuosto se inserto
en el BolcGin oficial do esta provin-
cia, para inteligencia do las personas
á quienes interese"

Cúrdoba 8 de Febrero de 1867. --
--El Gobernador, Romualdo Mendoz
de Sau Julian.

lmprenta de R. Rojo y Comp."
Arce-Real, ^ 9.

i
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